
Ayuntamiento de Murcia

TITULO:  

CONVENIO  BÁSICO  BILATERAL  ENTRE  EL  ORGANISMO 
AUTÓNOMO  JEFATURA  CENTRAL  DE  TRÁFICO  Y  LA 
ENTIDAD  LOCAL  AYUNTAMIENTO  DE  MURCIA,  POR  EL 
QUE  SE  FORMALIZA  SU  ADHESIÓN  AL  CONVENIO 
EXPECÍFICO  DE  COLABORACIÓN  SUSCRITO  ENTRE  EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO 
Y  LA  FEDERACIÓN  ESPAÑOLA  DE  MUNICIPIOS  Y 
PROVINCIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL.

OBJETO:
Colaboración entre la Jefatura Central de Tráfico y el Ayuntamiento 
en  el  desarrollo  de  determinadas  acciones  en  materia  de  tráfico  y 
seguridad vial,  concretamente las relativas a transmisión de datos y 
acceso a registros.

PARTES:

� Jefatura Central de Tráfico.

� Ayuntamiento de Murcia.

APORTACIÓN:

VIGENCIA:

     Un año.


